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De mis consideraciones: 

Yo, Javier Arechavala Herrera REPRESENTANTE LEGAL de LIMPIOEXPRESS 

CIA. LTDA., doy a conocer que con fecha 8 de Abril del 2002, se dio la cesión de 

participaciones de acuerdo a escritura pública del 8 de Abril del 2002 e inscrita en el 
Registro Mercantil con fecha 26 de Abril del 2002. 

Nuestro cuadro de participaciones estaba conformado así: 

  

NOMBRES CAPITAL PAGADO 

  
NUMERO DE 

  

  

  

          

| PARTICIPACIONES % VOTAL 
¡Benito J. Arechavala H. 500 00 500 50 500 00 

Javier S. Arechavala S. 490,00 490 49 490,00], 
¡Eduardo Barriga Z. 109,00 10 10 10,00 

| TOTAL 1.000,00 1000 100 1.000,00     
Y luego de la citada CESION DE PARTICIPACIONES, nuestro cuadro queda de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

              

    

  

mranenanrnss | NUMERO DE OS > , , 

NOMBRES CAPITAL PAGADO le ICIPACIONES » TOTAL |. | 

'Benito J. Arechavala H. 500,00 7, 500 50 50000] ». co 
«Javier S. Arechavala S. 250,00 MW - 250 25 25000] ¿ont 
¡Martín Arechavala S. 250,00 1 / 250 25 25000 | : 

TOTAL 1.000,00 | 1000 100 1.000,00 y 
V . 

/ F 
* 

OK. o 

Ap presado el ¿irte Y” 
Ing. Javier Arechavala Herrera b3-o3- 04 
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_B ABR. 2002. DR.SIMON ANTONIO ALCIVAR PALADINES    
ABOGADO 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

“LIMPIOEXPRESS COMPAÑÍA LIMITADA” 

QUE OTORGAN: y 

ING. JAVIER SEBASTIAN ARECHAVALA 

SALVADOR Y LOS CONYUGES 

LCDO: EDUARDO ANTONIO BARRIGA ZUÑIGA Y SRA. 

VERONICA DE LA DOLOROSA BURGOS SALVADOR 

| A FAVOR DE: 

SR. MARTIN ARECHAVALA SALVADOR 

CUANTIA: US. $ 250.00 

DI: 3 COPIAS 

- LMS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy OCHO (3) DE 

ABRIL DEL DOS MIL DOS ante mí, Doctor Simón Antonio 

Alcivar Paladines, Notario Trigésimo de este cantón, comparecen 

por una parte los señores Ingeniero JAVIER SEBASTIAN 

ARECHAVALA SALVADOR, soltero, los cónyuges señores 

Licenciado EDUARDO ANTONIO BARRIGA ZUÑIGA y 

í NOTARIA TRIGESIMA QUITO - ECUADOR 

ÁS



        

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

VERONICA DE LA DOLOROSA BURGOS SALVADOR, 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los 

que representan de la sociedad conyugal por ellos formada, como 

cedentes, y por otra el señor MARTIN ARECHAVALA 

SALVADOR, soltero, por sus propios y personales derechos, 

como cestonario.- Los comparecientes son ecuatorianos, a 

excepción del señor Ingeniero Javier Sebastián Arcchavala 

Salvador, que es de nacionalidad argentina, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Quito, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. a quienes 

de conocer doy fe.- Instruidos por mí el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo cs cel siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en su registro de escrituras públicas una de la cual 

conste la de cesión de participaciones societarias en compañía de 

responsabilidad limitada. contenida en las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES.- Comparecen en la celebración de la 

presente escritura pública los señores: Javier Sebastián Arcchavala 

Salvador. mayor de edad, soltero, de profesión Ingeniero, de 

nacionalidad argentina y residente en la ciudad de Quito, Ecuador: 

Eduardo Antonio Barriga Zúñiga, mayor de edad, casado, de 

profesión licenciado, de nacionalidad ecuatoriana y residente en la 

ciudad de Quito y su cónyuge señora Verónica de la Dolorosa 

Burgos Salvador. ecuatoriana. mayor de edad y residente en Quito: 

todos cllos en calidad de cedentes de participaciones societarias, 

por una parte: v. por otra parte. el señor Martín Arcchavala 
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DR. SIMON ANTONIO ALCIVAR PALADINES 
ABOGADO 

Salvador, mayor de edad, soltero, estudiante y residente en la 

ciudad de Quito, en calidad de cestonario.-  PRIMERA.- 

ANTECEDENTES.- La compañía de responsabilidad limitada 

LIMPIOEXPRESS COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó 

legalmente en Quito, Ecuador, por escritura pública otorgada ante 

el Notario Público Tercero del cantón Quito el treinta y uno de 

mayo del año dos mil uno, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de este mismo cantón el once de septiembre del dos mil 

uno, repertorio veinticuatro cuatrocientos noventa y nueve.- Son 

socios de cesta compañía tres personas, los señores Ingeniero 

Benito - Javier Arechavala Herrera, Ingeniero Javier Sebastián 

Arechavala Salvador y Licenciado Eduardo Antonio Barriga 

Zúñiga.- El capital social, suscrito y pagado de la misma, alcanza a 

la suma de un mil dólares americanos ($1.000,00), que está 

dividido y representado en un mil (1.000) participaciones iguales, 

nominativas e indivisibles de un dólar cada una, de las cuales son 

poseedores los mencionados socios en la siguiente forma: el 

Ingeniero Benito Javier Arechavala Herrera, quimentas (500) 

participaciones; el Ingeniero Javier Sebastián  Arechavala 

Salvador. cuatrocientos noventa (490) participaciones; y. el 

Licenciado Eduardo Antonio Barriga Zúñiga. diez (10) 

participaciones- SEGUNDA.- CESION Y TRASPASO.- En 
ejercicio de la facultad que reconoce la Ley de Compañías y 

también el estatuto de la citada compañía en su artículo quinto y 

previa autorización unánime de todos los socios de la indicada 

compañía expedida en la Junta General Extraordinaria celebrada 

en esta ciudad el veintitrés de marzo del dos mil dos, los socios 

Ingentero Javier Sebastián Arechavala y Licenciado Eduardo 

pia y, NOTARIA TRIGÉSIMA QUITO - ECUADOR 
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Antonio Barriga Zúñiga, de manera libre y voluntaria ceden y 

traspasan a favor del señor Martín Arechavala Salvador el 

siguiente número de participaciones que poseen en la compañia 

LIMPIOEXPRESS COMPAÑÍA LIMITADA. en la siguiente 

forma y cantidad: El Ingeniero Javier Sebastián Arcchavala 

Salvador le cede y traspasa doscientos cuarenta (240) 

participaciones nominativas. indivistbles, de un dólar ($ 1,00), 

cada una, del paquete de cuatrocientos noventa (490) 

participaciones que él posee en dicha compañía, reteniéndose para 

sí doscientas cincuenta (250) participaciones: el Licenciado 

Eduardo Antonio Barriga Zúñiga, con el consentimiento de su 

cónyuge señora Verónica Burgos Salvador, le ceden y traspasan 

todas las diez (10) participaciones que poseen en la misma 

compañía. dejando, por tanto. de ser socio de ésta.- Las 

participaciones cedidas corresponden a los números setecientos 

cincuenta y uno (751) al novecientos noventa (990) y de 

novecientos noventa y uno (991) al mil (1.000).- TERCERA.- 

PRECIO.- El precio de estas cesiones de participaciones a su valor 

en libros, es el de DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES 

AMERICANOS ($ 240,00) en el caso de la cesión efectuada por el 

Ingeniero Javier Sebastián Arechevala Salvador, y de diez dólares 

($ 10,00), en el caso de la cesión efectuada por el Licenciado 

Eduardo Antonio Barriga Zúñiga y por su citada cónyuge: sumas 

de dinero que son entregadas en este acto y en dinero efectivo, por 

parte del cestonario a los respectivos codentes. en relación al 

número de participaciones indicadas, quienes declaran haberlas 

recibido a su entera satisfacción por lo que no se reservan derccho 

ni reclamación alguna.- El cestonario declara. a su vez. que ha 
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DR. SIMON ANTONIO ALCIVAR PALADINES 
ABOGADO 

recibido de cada uno de los cedentes mencionados. las 

correspondientes participaciones cedidas y traspasadas a su favor, 

por lo que no se reserva reclamo ni derecho alguno al respecto.- 

CUARTA. DERECHOS ADQUIRIDOS POR EL 

CESIONARIO.- Las partes contratantes reconocen y declaran que 

el cesionario Martín Arechavala Salvador. en su calidad actual de 

tenedor legítimo de las doscientas cincuenta (250) participaciones 

adquiridas por este instrumento, adquiere con éstas todos los 

derechos y obligaciones que legalmente le corresponden como 

socio de la compañía LIMPIOEXPRESS COMPAÑÍA 

LIMITADA. conforme a la Ley de Compañías; y los cedentes lc 

facultan para que presente una copia certificada de esta escritura 

pública, legalmente inscrita, al representante legal de la indicada 

compañía para que éste reconociéndole como socio de la misma, 

proceda a registrarlo como tal en el Libro de Participaciones y 

socios y notifique dicho traspaso, enviando el cuadro actualizado 

de distribución del capital social, a la Superintendencia de 

compañías, conforme a la Ley.- Se autoriza al cesionario para que 

solicite y obtenga la anotación de esta escritura pública al Notario 

que actuó en el acto de constitución original de la citada compañía, 

y la marginación correspondiente en la inscripción original al 

Registro Mercantil del cantón  Quito.- QUINTA.- 

ACEPTACION. Las partes contratantes expresan su aceptación 

total del texto de esta escritura pública. por garantizar sus 

respectivos intereses.- Todos los. gastos son de cargo del 

cesionario.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- 

Redactó esta minuta (firmado) Doctor Jaime Ramos Romero, con 

SA NOTARIA TRIGÉSIMA QUITO - ECUADOR 
*, 
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Matrícula Profesional ciento setenta y uno (171) del Colegio de 

Abogados de Pichincha”.- HASTA AQUÍ, LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para la 

celebración de esta escritura se observaron los preceptos legales 

del caso: y, leída que fue a los comparecientes, integramente, por 

mí el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de 

acto. de todo lo cual doy fe.- 

y 

X Awrlra 

ING. JAVIER S SEBASTIAN ARECHAVALA SALVADOR ez. [7 LI LFO1=3 

  

  

LCDO. EDUARDO ANTOÑÍO BARRIGA ZUÑIGA c.c. (OS. LCOSIIZOO 
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X £) LOMULOS [O ascopo a y 

SRA. VERONICA DE LA DOLOROSA BURGOS SALVADOR 

ecc J¡107%0.3/0- 3 

xmal+ In 
SR. MARTIN ARECHAVALA SALVADOR oo. /2/8328/15-Y 

EL NOTARIO.- FIRMADO) DOCTOR SIMON ANTONIO ALCIVAR PALADINES, NOTARIO 

TRIGESIMO DEL CANTON QUITO.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
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ACTA LE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS LE LA CUMPAAMÍA LIM'“IOLXPRESS 

Cía. Ltda.,DLE -VEINTITRES DE MARZO DEL ANO DOS MIL LOS. 

En Quito, a 23 de '!larzo del año 2002,a las 15H15, en el local 
de la compañía LIMPIO EXPKESS Cía, Ltda., situado en la calle 
12 de Vctubre 2206 se reúnen todos los socios de la mísma , 
que representan el cien por ciento del capital suscrito de és- 

ta, señores: Ing.Benito Javier Arechavala lierrera, Presidente, 
Ing+ Javier Sebastián Arechavala 5alvador,Gerente General , 
y Lic.Eduardo Antonio Barriga Zúñiga. Actúa el Secretario ti- 
tular señor 

El Presideute interviene manitestan.uo que se ha permitido invi- 
tar a esta reunión a touos los socios de la compala, para poner 

en su conocimiento que los socios sIngeJavier Arechavala S. y 

Lic.Eduarda Barriga Zúñiga han solicitado individualmente y por 

escrito, la autorización de la Junta General de Socios para ce- 

der y traspasar participaciones que poseen en esta compañía, a 
Favor del señor Martín Arechavala Salvador,ecuavoriano,mayor de 

edad, soltero y residente en Quíto,El Ing. Javier Arechavala So. 
le cederá 240 participaciones, de las 490 que posee; y el Lic, 
Eduardo Barriga-Z. le cederá todas sus diez participaciones al 

propio senor Martín Arechavala, sin reservarse ninguna,por lo 

que. se separaría de pertenecer a esta compaiila.Consulta sá to- 
dos los socios estarían de acuerdo y expresarían su consentimien- 
to para constituirse de inmediato en Junta General kExtraordina- 

“ria, con el unico punto del orden del día, de conocer dichas c0- 
muiicaciones y rusulver lo que con>=ideren conveniente, 

Tovos los socios expresan su consentimiento para constituirse 

inmediatamente en Junta General Extraordinaria para tratar el 
único punto antes mencionadoo 

El Secretario elabora el listado de socios presentes,c.n indi- 
cación.del número de participaciones que poseen en la compañía, 

el misico que lo suscriben el tresidente y el >ecretario, como 
documento tuabi.itante de esta reunión. 

Por visposición de la Presidencia léense las comunicaciones que 
han enviado los socios ¿Ing.JavierSarechavala S.pidiendo autori- 

zación para ceder y traspasar a favor del seiuor Martín Arechava- 
la Salvador doscientas Ccuerenta participaciones, de las cuatro - 

cientas noventa participaciones que posee en la compañía; y el 
Lic. EduaFdo Barriga Zúñiga pidiencuo autorización para ceder y 
traspasar a favor del prupio senor Martíu Arechavala todas sus 

diez participaciones que posee en esta companuía por lo que deja- 
ría de pertenecer a la misma.- 

El IngeBenito Javier Arechavala Herrera interviene manifestando 
ue no tiene interés en adquirir ninguna de las particiones que 

ofrecer ceder los dos antes indicados socios por lo que renuncia 
a hacer uso de su derecho de preferencia al respecto. 

Puesto en consideración las comunicaciones ya referidas,todos los 

socios de la companía, que representan el cien por ciento del capi- 

tal suscrito y pagado de la misma, resuelven, previa moción respal- 

dada, autorizar por unanimidad a los socios IngeJavier Arechavala 

y al tic.Ecuardo Barriga, para que por escritura pública cedan y 
anto a favor del señor Martín Arechavala Salvador, las parti- 

Se e en el número de doscientas cuarenta y diez, respec 

foseen, en su orden, en esta compañíao 
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Asimismo, disponen que el Gerente “"eneral de la companía procede- 

rá a las anotaciones respectivas de las referidas cesiones de par- 

ticipaciones, una vez que los interesados le entreguen una copia 

certificada,debidam. nte otorgada e inscrita, de la o las escritu- 

ras publicas que se otorguen al respecto,y notifique a la Superin- 
dencia de Compañía, conforme a la Leyo . 
Sin otro asunto que considerar, la Presidencia dispone un receso 

e se redacte el acta de esta Junta General y que, una vez 

   
Prv sidente El sociuo; 

y    
El Gerente V“eneral- 
Secret:rio titular 

y 

Es fi copiay/d riginal. 

CRÁÍS 
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SOCIOS ASISTENTIS A LA JUNTA GENERAL EATRAORDINARIA DE LA CUM= 

PANIA LIMPIOEXPRESS Cia.+.LIDA, REALIZADA EL DIA 23 DE MARZO DEL 2002. 

Los que suscribimos declaramos que en la Junta General extrao- 

dinaria de socios de la companía Limpioexpress Cía. Ltda, rea- 
lizada el 23 de "larzo del 2002, estuvieron presentes todos los 

socios de la misma que representan el cien por cie:.to del capi- 
tal social suscrito y yagado de la misma: 

Nombres Capital Número de % Total 
pagado participaciones 

Benito Jo.Arechavala H. 500 500 50 500 
o Javier S.Arechavala S 490 490 497 490 

Eduardo Barriga Ze. 10 10 100 10 

Totales 1.000 1.000 100 1.000 

tw 

Quito, 23 de s“arzo dél. 2002 

- EL SLCRECARIO 

kw 
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Quito, 25 de Marzo del 2002 

Señor Lico 

Eduardo Barriga Zúñiga 
Ciudad.” 

De mis consideraciones: 

Cámpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

de socios de la compañía LIMPIOEXPRESS Cía. Ltda. reuni- 
da el 23 de Marzo del 2002, conoció su solicitud escrita 
para que se Je autorice la cesión y traspaso de todas su 

diez participaciones que posee en su Calidad de socio de 
la misma, a favor del señor Martín Arechavala Salvador;y 
por unanimidad, resolvió autorizarle para que proceda a 

efectuar dicha cesión, cun el consentimiento de su sefio- 
ra esposa, y por escritura pública. 

La numeración de las participaciones que Ud, cederá corres 
ponden a los números 991 al ].000- 

Tan pronto como Ud, o el cesionario entreguen al señor Ge- 

rente —Leneral de la comparñíía una copia certificada de la 

escritura pública, lesalmente inserita, éste procederá a 
registrar nombre y apellido del nuevo socio en el Libro de 

Participaciones y Socios y notificará a la Superintendencia 

de Companfías sobre la nueva estructuración del capital so- 
cial de la compauía, cunforme a la Ley. 
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Quito, 25 de Marzo del 2002 

Señor lngs 
Javier S.Arechavala S. 

Ciudado 

Ve mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

de socios de la compañía LIMPIOEXPRESS Cía. Ltda. reunida 

el 23 de Marzo del 2002, conoció su solicitud escrita para 

que se le autorice ceder y traspasar 240 de las 490 parti- 

paciones que Ud. posee en su calidad de socio de la compa-= 

ñía, a favor del señor Martín Arechavala Salvador;y, por u 
nanimidad, resolvió autorizarle para que proceda a efectuar 
dicha cesión por escritura pública. 

La numeración de las participaciones que Udoconservará a 
su favor están comprendidas entre los números 501 y 750, y 
las que cederá corresponden a los números 751 al 3990. 

Tan pronto como Ud. o el cesionario entreguen al señor “e- 

rente General de la compañía una copia certificada de la es- 

critura pública legalmente inscrita, éste procederá a regis. 
trar el nombre y apellidos del nuevo socio en el Libro de 

Participaciones y Socios de la compariía y notificará a la Su- 

perintendencia de Companías sobre la nueva estructuración del 

capital social de la companía, contorme a la Ley, y entregará 

los correspondientes certificados de participaciones a ceden- 
te y a cesionario, conforme a la Ley. 

At ent, 

Ing.Benito/ ArecHavala Ha. 
Jpresiaen e 

 



  

  

quizo, 21 de -larzo ael 2002 

Señor 

Presiuent= ae la compauía LIdPIvuLkiPriSs Cía. Luda 
Ciudad. 

“e mis consideraciones: 

Yo, 2duardo ántonio Barriga ¿úñigza, socio de la companía presi- 

dida por Vu.,,en ejercicio de la faculcad que conceden tanto la 
Ley de Companías como el art. 5 del estatuto de la companía LIM 
PIOEXPRESS Cía. Ltda., me permito mavifestarle que por convenir 
a mis intereses he uecidido libre y vosuntariamente ceder a tras< 

pasar a Favor del señor Martín Arechavala >alvador,ecuatoriano 

soltero, mayor de edad y residente en Quito, las DIEZ participa- 

ciones nominativas e indivisibles, de un dólar cada una, que po=- 
seo =n esa vsompanía =n mi calidad de socio de la misma. 

Y por cuanto tengo conocimiento que el socio mayoritario sonor 

Ing. 3enito Javier Arechavala tterrera no tiene interós alguno en 

hacer uso de 3u derecno de preferencia para adquirir ninguna de 

dichas participaciones, solicito por su digno intermedio a la 

Junta GSaneral de Socios de la companía su autorización para ¿ro- 

ceuer a =18ctuar dicna cesión y traspaso de participaciones, pour 

ascricura .úblivas a 

de : 
no z o 

mito solicitarlo 2n la auturicaci 
. ” . . 
los números Ja las Diez participaci 
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quito, 21 de ¿larzo del 2002 

Senor 

Presidente de la compaldía LÍMPIOLXPRiSS Cla,itdas. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, Javier 3ebastián Arschavala salvador, socio de la com-= 

pauía que Ud. preside, en ejercic.o de la facultad que con 

fiere la Ley ue Compauías así como el art. 5 del estatuto 

de la misma, me permito manifestarle que por convenir a mis 
intereses he decidido libre y voluntariamente ceder y tras 

pasar a favor del señor Martín Arechavala >5alvador,ecuato- 
riano, su.tero, Mayor de ecdad y resideite en este ciudad, 

doscientas cuarenta partic:.paciones, de las cuatrocientos 

noventa participaciones nominativas e indivisibles, de un 

dólar cada una, que poseo en calidad de sociu de la compa- 

nía LIMPIOLX: RESS Cía. utdas 

Y pur cuanto tengo conocimiento que el socio mayoritario se 

ñor IngaBenito Javier Arechavala Herrera no tiene interés 

alzuno en nacer uso de su derecho' de preferencia ¿ara adqui 

rirlas, así como tombién conozco que el tercer socio de la 

compa la señor zic.¿duardo Antonio Barriga Zúñiga ceuerá co 

Jas sus darticivpacione3 en a misma a ¿favor Jel oroviv s3euor 

Martív irechavala >alvaudor, 3oicico por su dino intermedio 
a la vunta Leneral de socios de 2*sa comnauía su autorización 

unánime para proceder a ='ectuar dica) cesión pur 2sc.ictura 
dública, 

Tambión pido que en la indi.aua a2uturización a 

los “números ue corresponde:. 1 

sicipaciones que ceueríá, 

dlencivonen 
las doscientos cuaranta Dar- 

ye Ud... atentamente, 
<Z Lo . 

Mucó DIZE 
inge Javier sendrechavala >. 

SACAÑNOs > Y AO 
E ¿il Z, 

      

   

nala 

     
a 

« Arecnavalo/ llo 

P*fesidente 

 



  

  

A 
AS 
OS 

f o. 

. , 

e 

. 

« A 
AT a 

a 
E E] 

y 

ao 
o 

REPUBLICA 
DEU ECUADO

R 
: 

yornut A
O 

| 

mar cr TA as rra a YM me HIFIMACION 

ENTIDAD 
TEC EN 

ARECHUVALA SALVADOR — -- - | 

T
A
 

  

a 

JAVIER SEBASTIAN. 

13 DE-NOVIEMBRE-DE-
 1978 

- | 

WUENOS ATRES ARGENTINA 
A sl 

po 9 897 7123M 

QUITO, PICHINCU
A-1979 A 

Ñ y 

A 

   
      

de
c 
A
R
T
 

RA
 

rd 

  

> y, 

e AD
 

O
A
 

A



  

  

      

    

/ ¿, . REPUBLICA DEL £CUADOR == . | 

| O RSS uo —, 
0081.03 

ECUATORIANA 10004x EX1111111 ] 

ceuLa o CTUDANANTA m9 OOO 12300 
A 

ROERCO AICO EDUALO TOM - ¡CASADO _— VERONICA DE LA ÉOLÓROSA BURGOS : 
1.758 

_ 

    
      

SUPERIOR ESTUDIANTE 
ALGUSTO BARRIGA. 
[GLORIA 'TURIGA peo _ 
duita”” AGE 87 

HáSta MUERTE TE su. e 

pp A 035524 £ 

=— te 

COTOPAXI /LATACUNCA /LA HATRI 
seceva 01 3 010 00030 
CoToPAx1I / CÁTACUNGA o 
CA RATA TE 

    A
 
A
 

A
 
A
 
A
 

> 

Él 
f 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE VOTACION Ys 
ELECCION PRESIDENCIAL 12 - JULIO -1998 RS 

0006: -060 7 '050081230-0 _ 
AS 

_BA ¡RRIGA ZUNIGA | EDUARDO + ANTONI__ 
LUDOE Y e 

_PICHIOHA QUITO 

_LA A FLORESTA 
AFROGUA 

7 PA 
7? A — ER PREEDENTE DE LAJINTA, ? £ A : 

CANTO 

” | » 

= = 
— 
= 
= 
= = 
= 
== 
= 
= 
== 

= 
= 
— 
= 

  

y 

  
AAA e



  

  

29 OCTUBRE — 1962 

PICHINCHA/OUITO/GONZALEZ Su 
me A RETO 018- 4 _D038_ í Y 

PTEHINCHAS BUITO 7 
GONZALEZ SUAREZ 

Y ua! |; HACES A 

ECUATORIANA rx 20088 E4JA3V3242 
E AA CASAYO EDUARDO A BARRIGA ZOMIEA 

cera CIUDADANIA 1 17048 031.0-3 SECOMBARIA EMPLEADO PRIVADO 
BURGOS SALVADOR VERONICA DE LA DOLOROSA OR 

   

    

  

  

bra ME quero j 
| y 

A —Á . , “.- 7 : . .o- A A a e a me



  

/ 

  

  

= oo. A 
a 

Le 

A A 
AZAR 

y 7 normar IL TONTOS 
' 

ECUATORIANA Le e0n 
bd . 

> . . no A a 
A 

: FAGO 
: ———-—E33341

4932- 
. 

Ñ 

! SOLTERO. 
Sy dio 0 

ESPECIAL ——— ESTUDIANTE — * 
PASE TOCUA 

o An 

o CIUDADANIA NED O ATABS2RAo: + 

)RECHAVALA SALVADOR MARTIN 
BENITO. JANIER ARECHAYALA— 

> 

34 AGOSTD.  A9B3---- 
LUJSA,FEL A SALVADOR ns 

O ICHSNCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 
A 

aria: + 

004-B_0366- 03131 

ICHINCHA/ QUITO A 

ONTALEZ SUAREZ 

Ona rr. 

      

         

  

  
ART 

| Aron 

   

  

La
 

«
r
i
 

te 

e
r
 

e



  

  

PORRA NE ECUADOR 
o. VAR RA CAM ARA Aa OU ORO 

.. 
tot IDENTIDAD —— tin 170720766-6 

BENITO JAVIER ARECHAVALA HERRERA . ] 
3 DE DICIEMBRE DE 1.950 O 

> , t 1 

BUENOS "ÁTRES ARGENTINA 
Ven EXT, 10.390 14175. 

QUITO. PICHINCHN Tí 80 

     
q A 

A A A o 
A A A A 

, 

ARGENTINA Y 2443 1 _4222 

C/C. LUISA CECILIA SALVADOR 00 CO 
SUPERIOR TECNICO ELECTRONICO 7 7 
BEN ARECHAVALA : RR 
HOMSOR ALTA LISO e o TT 

MARIA JOSEFINA HERRERA o O TO-9-01123:001 
OfTrO-S-01173_0 013. 

   

      

     
A
A
 
A
A
A
 

A
 

a 

A acuerasy con el mimerar cinco 
dbariículo dieciocho de la Ley 

, DOY FE FE auo la COFIA 

qUe anteceda constante de » 
zo. fojas es igual al documen. 

      Dr. Simón A. Alcív A .— a . ar Paladin. . Quito - Ervador Y, BSD A a Tina E pr 
NOTARIO TRIGESIMO 

CANTÓN QUITO 

SE OTOR -- 

A A A e po



GO ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCTALES DE “LIMPTIOEXPRESS CIA. LTDA.”, otorgado por ING. 

JAVIER SEBASTIAN ARECHAVALA SALVADOR, LCDO. EDUARDO ANTONIO 

BARRIGA ZUÑIGA Y SRA. VERONICA DE LA DOLOROSA BURGOS 

SALVADOR, a favor de MARTÍN ARECHAVALA SALVADOR, sellada y 

firmada en Quito, a 8 de Abril del 2002.- 
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RAZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía  LIMPIOEXPRES CIA. LTDA., 

otorgada ante el Doctor suscrito Notario Doctor 

Roberto Salgado Salgado, el treinta y uno de mayo del 

dos mil dos, la Cesión de Participaciones, otorgado 

por el señor Javier Sebastian Arechavala Salvador y 

otros a favor del señor Martin Arechavala Salvador, en 

los terminos constantes de la copia que antecede.- 

Quito, veintidós de Abril del dos mil dos. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3711, del 

REGISTRO MERCANTIL de once de Septiembre del dos mil uno, a fs 3378 vta, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “ LIMPIOEXPRESS CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiséis de Abril del dos mil dos. 
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